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BOLETIN  Nº 25.318 –  15-08-2008
DECRETO N° 1562
CORRIENTES, 08 DE AGOSTO DE 2008.
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art.1°.- Amplianse, los términos del Artículo 1° del Decreto N° 1236 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 12 de junio de 2008, al sólo y único efecto de incorporar a su término el número de matrícula individual de la siguiente agente: Haydee Isabel Leyes (M.I. N° 6.510.957), a fin de lograr fehacientemente la individualización de la misma, quien se acogiera a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, la que fue aceptada por el citado acto administrativo.

Art.2°.- Mantienen su vigencia los restantes términos del Decreto N° 1236 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 12 de junio de 2008.

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministro de Educación y Cultura.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Dirección General de Educación Inicial, Primaria y Especial, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Ma. Virginia Almará
DECRETO N° 1566
CORRIENTES, 08 DE AGOSTO DE 2008.
Visto: La Resolución N° 419 del 07 de agosto de 2008, dictada por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo, y Considerando: 
Que, en atención a la normativa vigente resulta necesario la aprobación del acto administrativo de referencia, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades operativas del área; encuadrándose el presente caso en lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo que evaluados los antecedentes de autos, se estima oportuno disponer de conformidad.

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta:

Art.1°.- Apruébase la Resolución N° 419 del 07 de agosto de 2008 emanada del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, la que pasa a formar parte del presente Decreto.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Alfredo H Aún
DECRETO N° 1567
CORRIENTES, 08 DE AGOSTO DE 2008.
Visto: La Resolución N° 0370 de fecha 31 de Julio de 2008, y Considerando: 
Que el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva a citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo:

Por ello,El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art.1°.- Homologase en todos sus términos, la Resolución N° 0370 de fecha 31 de julio de 2008-, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I, forma parte del presente Decreto.

Art.2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art.3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese. Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A Colombi

Walter E Insaurralde
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